
La Joya de los Sachas. 09 de Jul io del  2014 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VDLQUETAS LA JOYA S.A. 

Can el  objeta de cumpl i r  cun la Ley y los estatuios que regulan a su representada. Yo. CHICA BRIONES FATIMA 

YOLANDA, con cédula de ciudadanía No. 171200939*6, comunión por medía del  presente documenta, que 

mediante pusesiún efedrva l ie auqui i iuu IHS HLLÍUÍIH:» Je n i  dfuntu espusu. quien en *¡t lu ife i lamu RAMIRO 

EFREN MOYOLEMA GAVILANES, con cédula de ciudadana Na I71I8G087-Z por lo expuesto, sol ici to muy 

comedidamente, se registre en el  l ibro de acciones y accionistas Is siguiente trans+nrencia de acciones: 

CE DENTE: 

HEREDEROS RAMIRO EFREN MlfYUlEMA GAVILANES 

Número de Acciones: 147 acciones. 

CESIONARIO: 

CHICA BRIONES FATIMA YOLANDA 

Atentamente 

CHICA BRIONES FATIMA YOLANDA 

C.C I7IZ00939-B 

CECI ONARI O. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍ A PÚBLIC A DEL C A N T Ó N L A JO. .. 



. . .YA DE LOS SACHAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Recibido el presente documento el día de hoy diez de 

Julio del ano dos mil catorce, a las diez horas ocho minutos, en dos originales-

Kátim a Yolanda;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y de conformidad con lo que establece el numeral dos del 

Artículo Dieciocho de lo Ley Notarial Vigente, prutucoliai en el Registro de 

instrumentos públicos del presente ano a mi cargo el documento, referente a: 

SOLICITUD , en dos originales, quedando elevado a documento publico en todo 

su contenido legal - La Joya de los Sachas, a diez de Julio del año dos mil catorce. 

Doy fe.- Firmado. Abogado Juan Escobar Taipe. Notario Público del Cantón La 

Joya de los Sachas.- Fxiste un sello.-

COPIA CERTIFICADA , que antecede debidamente firmado y sellado en el 

mismo día de su protocolización.- Doy fe.-

Ccrtitico.-

RAZÓ N DE PROTOCOLIZACIÓN. - A' peticioi ra ChicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M M N 

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMER A 

NOT. 


